
 

 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2023 00057 00 

 
Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
En conocimiento de la parte actora la respuesta dada por la SAVIA 

SALUD EPS en el cual suministran la información requerida del 

demandado CARLOS ANDRÉS ROJAS ZAPATA. 

 
Se niega la solicitud de emplazar al señor CARLOS ANDRÉS ROJAS 

ZAPATA hasta tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en auto 

proferido el 2 de marzo de 2022 en su numeral tercero. 

 

 
Notifíquese, 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

 

 

T4.
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